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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General
^Pública ̂

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA NÚM. 043-2013

18 de octubre de 2013

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy
día dieciocho (18) del mes de octubre del año dos mil trece (2013), siendo las nueve de la

mañana (9:00 A. M.), sesiona en Audiencia Pública el Pleno del Tribunal Superior
Electoral, integrado por los magistrados, Dr. Román Jáquez Liranzo, juez suplente del Dr.
Mariano Américo Rodríguez Rijo, presidente; Dra. Mabel Ybelca Féliz Báez, Dr. John
Newton Guilíaní Valenzuela, Dr. José Manuel Hernández Peguero, Dr. Fausto Marino
Mendoza Rodríguez, asistidos de la Dra. Zeneída Severino Marte, secretaria general,
reunidos en el Salón de Audiencia Pública, ubicado en el quinto piso, en las instalaciones del
Tribunal Superior Electoral, sito en la Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura
Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, para escuchar los
argumentos jurídicos de las partes involucradas en el expediente que aparece en el Rol de
Audiencia Pública del día de hoy.

Comprobado el quórum que compone el Tribunal Superior Electoral (TSE), el Presidente
declaró abierta la Audiencia Pública, para conocer del siguiente Rol:

ROL DE AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha:

Hora:

Viernes 18 de octubre del año 2013.

9:00 A.M.

Lugar: Salón de Audiencias Públicas TSE.

Único: Expediente TSE-No. 039-2013.

Objeto de la demanda: "Acción de Amparo Preventivo Colectivo con Extrema

Urgencia".
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Accionantes: Lic. Julio Ernesto Jiménez Peña, Jaime Max Taveras y
Pedro A. González Pantaleón.

Abogados: Dres. David Turbí Reyes, Jhonny Rodríguez y Manuel

Emilio Galván Luciano.

Accionados: Partido Revolucionario Independiente (PRI) y los

señores Trajano Santana, Feliz Octavio Nova Pérez,

Miguel Castillo y Juan Mateo Díaz.

Fecha de la demanda: 16 de octubre del año 2013.

Recibida en el TSE: 17 de octubre del año 2013.

Magistrado Román Jáquez Líranzo, suplente del Presidente:

"Buenos días. Se abre la Audiencia Pública para conocer del expediente contenido en el
presente Rol de Audiencia. Secretaria, tiene la palabra para que proceda a llamarlo".

Dra. Zeneida Severino Marte:

Audiencia Única, (Exp. TSE-039-2013): "Acción de Amparo Preventivo Colectivo con
Extrema Urgencia*\ incoada por los señores Lic. Julio Ernesto Jiménez Peña, Jaime

Max Taveras y Pedro A. González Pantaleón, a través de sus abogados, Dres. David Turbí

Reyes, Jhonny Rodríguez y Manuel Emilio Galván Luciano, contra el Partido

Revolucionario Independiente (PRI) y los señores Trajano Santana, Feliz Octavio Nova

Pérez, Miguel Castillo y Juan Mateo Díaz.
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Magistrado Román Jáquez Liranzo, suplente del Presidente:
"Tienen la palabra los abogados de la parte accionante para que procedan a presentar sus
calidades ante este Tribunal".

Dres. David Turbí Reyes, Jhonny Rodríguez y Manuel Emilio Galván Luciano, actuando
en nombre y representación de la parte accionante, Lic. Julio Ernesto Jiménez Peña, Jaime

Max Javeras y Pedro A. González Pantaleón.

Magistrado Román Jáquez Liranzo, suplente del Presidente:
"Tienen la palabra los abogados de la parte accionada para que procedan a presentar sus
calidades ante este Tribunal".

Dr. Silvestre Ventura Collado, por sí y los Dres. Julio Méndez Romero y Antoliano
Peralta Romero, en nombre y representación de la parte accionada. Partido Revolucionario

Independiente (PRI) y los señores Trajano Santana, en su condición de presidente de dicho
partido y Juan Mateo Díaz.

Magistrado Román Jáquez Liranzo, suplente del Presidente:
"Tienen la palabra los abogados de la parte accionante para que procedan a presentar sus
conclusiones a este Tribunal".

Dres. David Turbí Reyes, Jhonny Rodríguez y Manuel Emilio Galván Luciano:

La parte accionante, Lic. Julio Ernesto Jiménez Peña, Jaime Max Javeras y Pedro A.
González Pantaleón, por mediación de sus abogados tiene a bien concluir de la manera

siguiente:

PRIMERO: fue la solicitud del auto.

SEGUNDO: Que en cuanto a la forma, sea ADMITIDA LA PRESENTE ACCIÓN DE
AMPARO PREVENTIVO COLECTIVO, interpuesta por los señores JULIO E. JIIMENEZ
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PEÑA, JAIME MAX PAVERAS Y PEDRO A. GONZALEZ PANTALEON. por haber sido
interpuesta en tiempo hábil y de conformidad con ¡a Ley 137-11, de fecha 13 de junio del
año 20II, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos
Constitucionales, norma que regula la materia;

TERCERO: ORDENAR, la suspensión inmediata, de manera pura y simple, y a la vista de
la minuta al Juicio disciplinario previsto para la diez 10:00 horas de la mañana, de hoy
viernes que contaremos a dieciocho (18) del mes de octubre del año 2013, en el Club de los

Cachorros de Cristo Rey de esta ciudad, en contra de los señores JULIO E. JIMENEZ PEÑA,

JAIME MAX PAVERAS Y PEDRO A. GONZALEZ PANTALEON, por ser miembro
prominentes del PARTIDO REVOLUCIONARIO INDEPENDIENTE (PRl), quienes
participarán como candidatos a diferentes posiciones o cargos internos de los órganos
directivos de dicho partido en la Décima Tercera XIII Convención de dicho partido, a
celebrarse el 24 del mes de noviembre del año 2013, hasta tanto concluya de manera
definitiva la escogencia y renovación de las autoridades del referido partido, todo de
conformidad con lo establecido en el articulo 82 de la Ley 137-11. de fecha 13 de junio de
2011, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales

en virtud de los estatutos y las disposiciones de este honorable tribunal.

CUARTO: Que tengáis a bien proteger los derechos fundamentales de los señores JULIO E.

JIMENEZ PEÑA, JAIME MAX PAVERAS Y PEDRO A. GONZALEZ PANTALEON,
miembros prominentes del Partido Revolucionario Independiente (PRI), los cuales están
siendo perseguidos con arbitrariedad e ilegalidad, manifiesta e inminente, lesionados,

restringidos, alterados y amenazados sus derechos fundamentales, toda vez que el mismo es

un partido político registrado y reconocido por las leyes y Constitución de la República
Dominicana, teniendo sus miembros derecho a elegir y ser elegido en igualdad de
condiciones, los cuales deben ser amparados por los jueces de amparo, al serjustos y estar
sustentados en solidas pruebas legales y documentales:
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